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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL  DE LA CONSEJERÍA ECONOMÍA, HACIENDA Y 

FONDOS  EUROPEOS  Y  INDUSTRIA,  ENERGÍA  Y  MINAS  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  EN 

CÓRDOBA, POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE DISTRIBUCIÓN EN ALTA 

TENSIÓN Y A EFECTOS DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA.

Expte. 70/11

ANTECEDENTES:

PRIMERO: La  entidad  Edistribución  Redes  Digitales  SLU,  solicita  ante  esta  Delegación  la 

Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción  para las instalaciones 

eléctricas  de  alta  tensión  recogidas  en  el  proyecto  denominado:  Reforma de  línea  aérea  de  media 

tensión a 15 kV denominada "Aguilar"  entre el  apoyo S25254 y el  apoyo A537191 procedente de la 

subestación “Proceran”, ubicados en la Reserva Natural de la Laguna de Zóñar, en el término municipal  

de Aguilar de la Frontera (Córdoba).

SEGUNDO:  En la  tramitación de este expediente se han observado las formalidades y  preceptos 

legales aplicables y en concreto los trámites previstos en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto  

1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,  

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y  en 

el  Decreto  9/2011,  de  18  de  enero,  por  el  que  se  modifican  diversas  Normas  reguladoras  de  

Procedimientos  Administrativos  de  Industria  y  Energía  de  la  Consejería  de  Economía,  Innovación  y 

Ciencia de la Junta de Andalucía (BOJA nº 22, de 2 de febrero de 2011),  así como lo dispuesto en el  

Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, se establece  

el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a  

los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras 

de  la  atmósfera  y  de  las  instalaciones  que emiten  compuestos  orgánicos  volátiles,  y  se  modifica  el  

contenido del Anexo I de la Ley 2/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en  

este sentido fue realizada información pública de la actuación en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba, el 4 de agosto de 2021.

JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, y de Industria, Energía y Minas en
Córdoba

BOP-A-2025-1940
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TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental, en relación con su anexo primero, así como el artículo 30 del Decreto 356/2010, de 3  

de agosto, la actuación objeto de la presente resolución está sometida al requisito de informe vinculante 

sobre Autorización Ambiental Unificada, el cual se resolvió favorablemente con fecha de 3/10/24, según el  

expediente  AAU/CO/0003/22.  Su  texto  íntegro  se  encuentra  a  disposición  de  los  administrados  en  la  

página web de la Consejería competente en materia de Medio Ambiente, en el siguiente enlace:

http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

CUARTA. Asimismo, tal y como establece el citado Título VII del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 

de diciembre, se dio traslado de la solicitud y documentos técnicos, a los organismos que a continuación 

se  enumeran,  ya  que  según  declara  el  promotor  de  la  instalación,  pueden  verse  afectados  por  el  

procedimiento de referencia, a fin de que éstos se pronunciaran al efecto en el plazo de 30 días y emitieran  

el informe y, en su caso, condicionado técnico que correspondiera:

-  Administrador  de  Infraestructuras  Ferroviarias  (ADIF),  no  emite  reparos  o  condicionados  a  la  

actuación.

- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. no emite reparos o condicionados a la actuación.

QUINTA. Por técnico perteneciente  al  Departamento de Energía de esta Delegación, ha sido emitido 

informe  favorable,  referente  a  la  Autorización  Administrativa  Previa  y  Aprobación  Administrativa  de 

Construcción  al  proyecto  suscrito  por  técnico  competente  según declaración  responsable  del  autor  del 

trabajo profesional presentada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Esta Delegación es competente para la tramitación y resolución del presente expediente, 

según lo dispuesto en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013, de 26 de 

diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 

las  actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministros  y  procedimientos  de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica; en relación con los Reales Decretos 1091/1981, de 24 

de abril  y 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en 

materia  de  Industria,  Energía  y  Minas,  artículo  49  de  la  Ley  Orgánica  2/2007,  de  19  de  marzo,  de  

Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, de la 

Vicepresidencia  y  sobre  Reestructuración  de  Consejerías,  Decreto  del  Presidente  13/2022,  de  8  de 

agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, 

por el que establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Política Industrial y Energía, el Decreto 

300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que  

se regula la Organización Territorial Provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,  de 25 de 

julio, sobre Reestructuración de Consejerías,  así como la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la 
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Dirección  General  de  Energía,  por  la  que  se  delegan  determinadas  competencias  en  los  órganos 

directivos territoriales provinciales competentes en materia de energía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general ampliación, el  Servicio de Energía de esta 

Delegación, PROPONE:

Conceder  la  Autorización  Administrativa  Previa  y  Autorización  Administrativa  de  Construcción  a 

Edistribución Redes Digitales SLU, de las instalaciones según proyecto presentado, y cuyas principales 

características se describen a continuación:

Reforma de línea de alta tensión “Aguilar”.

Emplazamiento: Reserva Natural "Laguna de Zoñar".

Término Municipal: Aguilar de la Frontera (Córdoba).

Tensión (kV): 15.

Tipo: Aérea simple circuito.

Origen:Apoyo S25254.

Final: Apoyo A537191.

Conductores: 47 Al 1/8 ST-1A.

Longitud (Km.): 1,140.

Otras: Retiro del tramo de línea actual con 1,098 Km sobre apoyos de madera, retiro de 22 apoyos de 

madera y colocación de 22 apoyos de hormigón vibrado (HV) con crucetas tipo bóveda normal. Colocación 

de espirales anticolisión y  medidas contra la electrocución entre la zona de posada y las partes en tensión.

Esta Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción se concede de 

acuerdo con lo  dispuesto en el  Real  Decreto 1955/2000,  de 1 de diciembre,  por  el  que se regula las  

actividades de transporte,  distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 

instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se establecen y las 

especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y anexo presentados, con las variaciones 

que en su caso se soliciten y autoricen.

2. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos a esta Delegación 

Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Córdoba.

3. La presente resolución habilita al titular a la construcción de la instalación proyectada.

4.  La  autorización  administrativa  de  construcción  se  otorga  a  reserva  de  las  demás  licencias  o 

autorizaciones necesarias de otros Organismos y permisos de paso necesarios, teniendo solo validez en el 

ejercicio  de  las  competencias  atribuidas  a  esta  Delegación  Territorial  de  Economía,  Hacienda,  Fondos 

Europeos  y  de  Industria,  Energía  y  Minas  en  Córdoba.  Y quedará  sin  efecto  en  el  caso  de  que  las 

autorizaciones o derechos (de acceso y conexión) que han sido preceptivas para concederla caduquen o 

bien queden igualmente sin efecto.
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5. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que en su 

caso se soliciten y autoricen.

6. El período de tiempo en el que está prevista la ejecución de la instalación será de dos años, contados 

a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la presente Resolución.

7. El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a la Delegación, a efectos 

de  reconocimiento  definitivo  y  emisión  de  la  correspondiente  autorización  de  explotación,  previo 

cumplimiento de los trámites que se señalan en el citado artículo 132 del Real Decreto 1955/2000, y sin las 

cuales esta instalación no podrá entrar en servicio.

8. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los reglamentos técnicos vigentes 

que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

9.  Esta  Resolución  podrá  quedar  sin  efecto  si  como consecuencia  de  su  ejecución  se  produjesen 

afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos o empresas de servicio público o 

de  servicios  de  interés  general  que  no  hubiesen  sido  contemplados  expresamente  en  el  proyecto 

presentado.

10. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento en que constate el 

incumplimiento de las condiciones impuestas en la misma. En tales supuestos la Administración, previo el 

oportuno expediente,  acordará la  anulación de la  autorización,  con todas las  consecuencias  de Orden 

administrativo y civil que se deriven según las  disposiciones legales vigentes.

11. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los condicionados 

que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio público o de interés 

general,  y  en  particular  los  establecidos  por  los  órganos  competentes  en  materias  medio  ambiental, 

urbanística y de ordenación del territorio. 

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de  Energía 

Fdo. José María Pérez Gil
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Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta DELEGACIÓN RESUELVE ELEVARLA  A 

DEFINITIVA:

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Industria,  Energía y Minas  en el  plazo de un mes 

contado a partir del día siguiente al de su publicación/notificación de conformidad con lo establecido en 

los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de  

las  Administraciones  Públicas  y  en  el  artículo  115.1  de  la  Ley  9/2007,  de  22  de  octubre,  de  la  

Administración de la Junta de Andalucía.

El Delegado Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos

y de Industria,  Energía y Minas de Córdoba

Fdo. Agustín  López Ortiz

Córdoba, 11 de junio de 2025.– El Delegado Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de 

Industria,  Energía y Minas de Córdoba, Agustín  López Ortiz.
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